RES. 527/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0004546, Ent. N° 243/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014, convocada para la “Contratación de Vehículos con chofer para unidades móviles en servicio de enfermería domiciliaria, por el período de un año prorrogable por un año más, adjudicada a la empresa CASMA;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/06/14, cometió la intervención del gasto original al Contador Delegado, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;

2) que por Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 17/07/14, se adjudicó el llamado por el período de un año a partir de la notificación de la adjudicación;
3) que por Resolución del Director de la UE Nº 105 SAME - ASSE de fecha 4/09/15, se prorrogó la contratación por el término de un año como estaba previsto en el PCP,  por un monto de $ 7:678.668 IVA incluido;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/10/2015, cometió la intervención de referencia;

5) que por Resolución Nº 53/2016 del Director de Atención de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria y Traslado UE 105 SAME-ASSE de fecha 27/07/16, se amplió el presente llamado desde  el 1º/06/16 por un máximo de 6 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento licitatorio en trámite, a favor de CASMA por un monto total de $ 4:404.920 IVA incluido;

6) que la referida solicitud de ampliación se remitió a su intervención con fecha 11/11/2016, por lo que en Sesión de fecha 30/11/16 el Tribunal acordó que, a pesar de encontrarse amparada en el Artículo 74 del TOCAF, la referida ampliación contaba con principio de ejecución al contravenir lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República, observando el gasto emergente de la misma; 

7) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº 001/17 de fecha 2/01/2017 adoptada por el Director del Centro de Atención de Urgencia y Emergencia Prehospitalaria y Traslado –SAME-ASSE, convalidando lo actuado y reiterando el gasto de $ 4:353.922 y $ 50.998, por considerar que se trata de la continuidad de un servicio esencial que fuera intervenido sin observaciones;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada las razón por la cual este Tribunal dispuso la observación del gasto derivado de la ampliación de referencia, no  aportando la Administración actuante nuevos elementos que ameriten el levantamiento de aquella;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 30/11/16. 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada.

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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